
  
 

Inírida, mayo de 2026 

Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 
Centro Ambiental y Ecoturístico del Nororiente Amazónico – CAENA 
Regional Guainía 

Atn.: 
Supervisor del Contrato 
Dr. Noel Arias García 

Asunto: Solicitud de prórroga en tiempo del Contrato No. CO1.PCCNTR.9465921 

Cordial saludo, 

En calidad de contratista del Contrato No. CO1.PCCNTR.9465921, cuyo objeto corresponde a la “adquisición 
de elementos necesarios para la realización de los talleres que van dirigidos a los núcleos campesinos 
en el marco de la estrategia CampeSENA y Full Popular, en el Centro Ambiental y Ecoturístico del 
Nororiente Amazónico – CAENA, para la vigencia 2026”, de manera respetuosa nos permitimos solicitar una 
prórroga en tiempo por el término de quince (15) días calendario, contados a partir del vencimiento del 
plazo inicial de ejecución contractual. 

De acuerdo con el acta de inicio, el contrato inició el día 27 de abril de 2026, con un plazo de ejecución de 
treinta (30) días, y fecha de terminación prevista para el 26 de mayo de 2026. En consecuencia, la prórroga 
solicitada correspondería al periodo comprendido entre el 27 de mayo de 2026 y el 10 de junio de 2026, sin 
que ello implique modificación del valor contractual ni variación del objeto pactado. 

La presente solicitud no obedece a negligencia, desinterés o falta de gestión por parte de NATIVO SERVICIOS, 
ASESORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S., sino a circunstancias logísticas, técnicas y administrativas que han 
incidido en la ejecución normal del contrato, especialmente por: i) dificultades en el transporte fluvial hacia 
Inírida; ii) trámite especial para la adquisición del cloruro de calcio, por tratarse de un producto químico 
controlado; y iii) tiempos de producción, entrega y traslado de los elementos publicitarios, sumado a que a la 
fecha no se han recibido los diseños, artes finales o documentos definitivos requeridos para la impresión del 
material publicitario. 

En primer lugar, frente al componente de transporte, es importante informar que parte de los elementos 
adquiridos se encuentran sujetos a disponibilidad, despacho y tránsito fluvial hacia el municipio de Inírida. Al 
respecto, la empresa encargada del transporte, INTEGRAL DE SERVICIOS Y SUMINISTROS GASCA S.A.S., 
mediante comunicación formal informó que la carga objeto del despacho presentó una demora aproximada de 
cinco (5) días en su salida, derivada de las dificultades logísticas y operativas asociadas a las condiciones 
hidrológicas del río Guaviare.  

Así mismo, dicha empresa informó que la mercancía ya se encuentra en tránsito fluvial por la ruta San José 
del Guaviare – Inírida; no obstante, precisó que persisten dificultades propias de la navegación en el sector 
conocido como Raudal de Mapiripana, proyectando la llegada de los elementos enviados para el día 30 de 
mayo de 2026.  

Estas circunstancias corresponden a hechos propios de la operación logística regional, especialmente en 
territorios de difícil acceso como el departamento del Guainía, donde el transporte fluvial depende de 
condiciones hidrológicas, navegación segura, disponibilidad de embarcaciones, tiempos de cargue, tránsito y 



  
 

arribo efectivo de mercancías. Por tanto, la situación descrita constituye una circunstancia externa al contratista, 
que impacta el cronograma inicialmente previsto para la entrega. 

En segundo lugar, respecto del ítem correspondiente a cloruro de calcio, es importante precisar que dicho 
producto no corresponde a un insumo de adquisición ordinaria o inmediata, toda vez que se encuentra 
relacionado dentro de las sustancias y productos químicos objeto de control administrativo, conforme a lo 
previsto en la Resolución No. 0001 del 8 de enero de 2015, “por la cual se unifica y actualiza la normatividad 
sobre el control de sustancias y productos químicos”. En dicha resolución se incluye el cloruro de calcio dentro 
del listado de sustancias químicas controladas, razón por la cual su adquisición requiere adelantar gestiones 
previas, verificar disponibilidad con proveedores autorizados y cumplir los procedimientos exigidos para este 
tipo de productos.  

En virtud de lo anterior, NATIVO SERVICIOS, ASESORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. viene adelantando la 
gestión correspondiente ante la entidad competente en materia de control de sustancias químicas y 
estupefacientes, con el fin de garantizar que la adquisición del cloruro de calcio se realice de manera legal, 
trazable, segura y conforme a los controles administrativos establecidos para este tipo de insumos. 

Esta situación ha generado un tiempo adicional razonable dentro del proceso de compra, por cuanto no resulta 
procedente adquirir dicho producto de manera informal, sin verificación del proveedor, sin trazabilidad o por 
fuera de los requisitos aplicables a sustancias químicas controladas. En consecuencia, la demora asociada a 
este ítem obedece a una condición normativa y administrativa especial, ajena a la simple voluntad del 
contratista, que incide directamente en el cronograma de entrega del contrato. 

En tercer lugar, frente a los elementos de publicidad e impresión, se debe tener en cuenta que la supervisión 
del contrato remitió lineamientos generales sobre algunos ítems, señalando, entre otros aspectos, que el 
pendón debe contener fondo blanco y logotipo de CampeSENA; que las tulas deben incluir los logos de 
CampeSENA y Full Popular; y que las agendas deben llevar el logo de CampeSENA conforme a la orientación 
del ítem respectivo.  

Así mismo, frente al servicio de impresión de material litográfico full color con información acerca de la extensión 
popular, se indicó que dicha información sería entregada posteriormente, debido a que los promotores se 
encontraban generando el documento correspondiente.  

No obstante, al día de hoy no se ha realizado el envío de los diseños, artes finales o documentos 
definitivos requeridos para la impresión del material publicitario, situación que impide al contratista 
avanzar de manera segura con la producción final de dichos elementos. Ordenar la impresión sin contar con 
los diseños aprobados o con la información definitiva podría generar errores, reprocesos, pérdida de material, 
afectación de la imagen institucional o entrega de piezas que no correspondan a las necesidades reales del 
SENA. 

Adicionalmente, conforme a la orden de pedido de los elementos publicitarios, el proveedor informó que la 
entrega del material se realizará el día 27 de mayo de 2026. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que, aun 
cuando el proveedor entregue dichos elementos en esa fecha, se requiere un tiempo adicional para su revisión, 
recepción, organización, empaque, coordinación logística y posterior traslado hacia el lugar de ejecución 
contractual, especialmente considerando las condiciones de transporte hacia el municipio de Inírida. 

Por lo anterior, el contratista ha mantenido la disposición de avanzar con la producción de los elementos 
publicitarios tan pronto sean remitidos los diseños, artes finales o documentos definitivos por parte de la 
supervisión, los promotores o quien corresponda. Sin embargo, mientras dicha información no sea entregada 
formalmente, no resulta técnica ni contractualmente recomendable ordenar la impresión definitiva del material. 



  
 

Debe resaltarse que algunos elementos publicitarios, como tulas, agendas y material litográfico, corresponden 
a productos personalizados que requieren tiempos propios de diseño, aprobación, producción, marcación, 
impresión, empaque, entrega y despacho. En ese sentido, cualquier ausencia de diseño, entrega tardía de artes 
finales o ajuste institucional incide directamente en los tiempos de producción y entrega. 

En consecuencia, la prórroga solicitada se fundamenta en circunstancias objetivas y verificables, relacionadas 
con la logística regional, el trámite administrativo para adquirir un producto químico controlado, la falta de 
entrega de diseños finales para la producción del material publicitario y los tiempos requeridos para el traslado 
de los elementos. Todas estas situaciones afectan el cronograma de ejecución, pero no modifican el objeto 
contractual ni el valor pactado. 

Es importante resaltar que NATIVO SERVICIOS, ASESORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. ha venido adelantando 
las gestiones necesarias para cumplir integralmente con el objeto contractual, realizando pedidos, 
coordinaciones con proveedores, trámites de adquisición, seguimiento logístico y gestiones administrativas para 
asegurar la entrega de los elementos requeridos por la entidad. 

Por lo anterior, de manera respetuosa solicitamos se conceda una prórroga en tiempo al Contrato No. 
CO1.PCCNTR.9465921 por el término de quince (15) días calendario, contados a partir del vencimiento del 
plazo inicial de ejecución, esto es, desde el 27 de mayo de 2026 hasta el 10 de junio de 2026, con el fin de 
permitir la recepción de los elementos que se encuentran en tránsito, culminar las gestiones correspondientes 
al cloruro de calcio como producto controlado, recibir los diseños o artes finales pendientes, coordinar el traslado 
del material publicitario y garantizar la entrega completa, legal, segura y técnicamente adecuada de los bienes 
contratados. 

La presente solicitud no implica modificación del valor contractual ni variación del objeto pactado, sino 
únicamente la ampliación del plazo de ejecución, con el propósito de asegurar una entrega satisfactoria, 
verificable y ajustada a las condiciones técnicas requeridas por el SENA. 

En mérito de lo expuesto, solicitamos respetuosamente a la supervisión y a la entidad contratante estudiar y 
aprobar la presente prórroga, teniendo en cuenta que las circunstancias descritas se encuentran soportadas y 
obedecen a factores logísticos, normativos, técnicos y administrativos que han incidido en la ejecución normal 
del contrato. 

Agradecemos la atención prestada y reiteramos nuestra disposición para continuar adelantando todas las 
gestiones necesarias hasta lograr la entrega completa y satisfactoria de los elementos contratados. 

Cordialmente, 

NATIVO SERVICIOS, ASESORÍAS Y SUMINISTROS SAS.  
NIT 901859608-3 
DIRECCIÓN: CRA 13 # 27-50 
TELÉFONO: 3233205321 
R/L: GLORIA STEFANIA ZUÑIGA LONDOÑO 
C.C. 1.116.263.274  
lcmsuministros@gmail.com 
 
 
      
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL  

mailto:lcmsuministros@gmail.com


INTEGRAL DE SERVICIOS Y SUMINISTROS GASCA S.A.S. 
Nit: 901.746.953-4 

SERVICIOS DE TRANSPORTE:  TRANSPORTE FLUVIAL DE PASAJEROS Y TRANSPORTE ESPECIAL  
DE PASAJEROS TRASPORTE AÉREO DE PASAJEROS CARGA, VUELOS CHÁRTER. SUMINISTROS 

 Y SERVICIOS EN GENERAL. 

 
 

 

 

Carrera 44 # 26-00 Interior 3-17 Condominio Ciudad del campo II Villavicencio – Meta email: contabilidad.integralgasca@gmail.com 

Calle 2 # 27-10 Brr Jardín Inirida – Guainía - 314 3010379    email: integraldeservisuministrosgasca@gmail.com 

La SEGURIDAD y SATISFACCIÓN de nuestros clientes y pasajeros……. Nuestra prioridad y responsabilidad 

 
 

RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN LOGÍSTICA – ESTADO DE 

DESPACHO 

La presente comunicación se emite como respuesta formal a su oficio y con el fin de 

servir como soporte informativo y logístico para los trámites y gestiones que su empresa 

deba adelantar ante la entidad contratante y demás terceros interesados. 

Cordialmente, 

____ ________________________________ 

ALEXANDER GASCA CARVAJAL 

Representante Legal 

INTEGRAL DE SERVICIOS Y SUMINISTROS GASCA S.A.S. ampliación  

NIT 901.746.953-4Inírida – Guainía 

Correo: integraldeservisuministrosgasca@gmail.com 

Tel: 314 301 037 

Fecha 20 de MAYO 2026 

Señores 

NATIVO SERVICIOS, ASESORÍAS Y SUMINISTROS S.A.S. 

NIT: 901.859.608-3 

Asunto: Respuesta a solicitud de información logística – Orden de Despacho No. 090 de 

2026 

Cordial saludo, En atención a la solicitud de información logística remitida por su empresa, 

relacionada con el estado del despacho correspondiente a la Orden de Despacho No. 090 

de 2026, de manera respetuosa nos permitimos informar lo siguiente: 

1. La carga objeto del despacho presentó una demora aproximada de cinco (5) días 

en su salida, derivada de las persistentes dificultades logísticas y operativas 

asociadas a las condiciones hidrológicas del río Guaviare. 

2. A la fecha, la mercancía ya se encuentra en tránsito fluvial, cubriendo la ruta San 

José del Guaviare – Inírida. No obstante, es importante precisar que aún 

persisten dificultades logísticas en la navegación, ocasionadas por dificultades 
propias de navegacion en el sector conocido como raudal de mapiripana

3. De acuerdo una vez surtidas las dificultades se proyecta la llegada de los 
elementos enviados por su empresa el dia 30 de mayo del presente mes 

Agradecemos su comprensión frente a las movedades presentadass por nuestra flota de 
navegacion, son situaciones agenas a la capacidad instalada de nuestra empresa 
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mailto:integraldeservisuministrosgasca@gmail.com


































Compose

Labels

More

Inbox 247

Starred

Snoozed

Sent

Drafts 9

Purchases 21

Travel 2

RV: Solicitud Póliza contrato CO1.PCCNTR.9465921 Inbox ×

to me, Francy

Noel Arias Garcia

It looks like this message is in Spanish

Translate to English

Buenos dias, 

Compartimos la información solicitada del contrato CO1.PCCNTR.9465921. 
 

- Refiero que el pendón debe contener en fondo blanco el logotipo de CampeSENA (Item 77)

- En relación a las tulas debe contener los logos de CampeSENA y el de Full Popular (Item 75)

- En cuanto las Agendas debe el Logo de CampeSENA impreso según orientación del item (Item 76)

con relación a servicio Impresión: Impresión de material litográfico full color con información acerca de la extensión popu
papel propalcote 115 gr, paquete por 1000 unidades, se entregarán la próxima semana es que los promotores están gene
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